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CONVOCATORIA  

Consultor(a) para la formulación de propuestas y recomendaciones de políticas 

públicas de reparaciones a las víctimas de violaciones graves a los derechos humanos 

La Oficina en Colombia del Centro Internacional para la Justicia Transicional busca un(a)  

consultor(a) para la formulación de propuestas y recomendaciones de políticas públicas de 

reparaciones, que se integre al equipo local del ICTJ en Colombia.     

El ICTJ es una organización no gubernamental que tiene como uno de sus propósitos 

contribuir a la formulación de políticas públicas de esclarecimiento de la verdad y memoria 

histórica, reparaciones, persecución penal y reformas institucionales en países que han 

sufrido o sufren violaciones masivas o sistemáticas de los derechos humanos (para más 

información ver www.ictj.org). El ICTJ tiene su sede principal en Nueva York y desde 

Octubre de 2006 estableció una Oficina permanente en Colombia, con responsabilidades 

sobre la región andina.  

Perfil y requisitos: 

Profesional en las áreas de Derecho, ciencia política o ciencias sociales (combinación de 

disciplinas es un valor agregado) con conocimiento profundo en derechos humanos y un 

mínimo de siete  años de experiencia profesional en alguno o varios de los siguientes 

campos:   

a. diseño, implementación o monitoreo de políticas públicas a nivel nacional o 

territorial para hacer efectivos los derechos humanos 

b. investigación social o sociojurídica 

c. coordinación de proyectos de investigación.  

d. conocimientos o experiencia en asuntos relacionados con la satisfacción de los 

derechos de las personas en situación de desplazamiento forzado, restitución de 

bienes a víctimas, o garantía del derecho a la educación o garantía del derecho a la 

salud (especialmente en cuanto a la salud mental se refiere)  

La combinación de dos o más de los requisitos anteriores es una ventaja, así como el 

conocimiento o desarrollo de estudios de justicia de género. Se favorecerá a lo(a)s 
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candidato(a)s que  cuenten con capacidad suficiente para trabajar en el idioma inglés. 

Disponibilidad para viajar al interior del país es un requisito.  

La tarea del(a) consultor(a) es contribuir y participar en: 

 El diseño, puesta en marcha y coordinación de un seminario permanente de 

expertos nacionales e internacionales para formular recomendaciones y 

alternativas para programas de reparación administrativa a las víctimas de 

graves violaciones a los derechos humanos. 

 El diseño e implementación de estrategias para formular, de manera pertinente 

y oportuna, propuestas y recomendaciones de políticas públicas de reparación a 

las víctimas a las agencias estatales responsables en cada uno de los campos. 

  El diseño, implementación, coordinación y monitoreo de proyectos de 

asistencia técnica a gobiernos e instituciones públicas locales en políticas de 

reconocimiento y reparación tanto material como simbólica a las víctimas. 

 El diseño, implementación, coordinación y monitoreo de proyectos de 

fortalecimiento de organizaciones de víctimas y de la sociedad civil en los 

niveles nacional y territorial. 

 

El cargo reporta a la Coordinadora del Área de Reparaciones y a la dirección del ICTJ, 

Colombia.    

 

Se ofrece un contrato de prestación de servicios de acuerdo con la ley colombiana por el  

término de diez meses. El ICTJ ofrece una remuneración competitiva en el mercado, 

teniendo en cuenta el perfil de la persona seleccionada.  

 

Una vez se haga una primera selección, se solicitará copia de un escrito académico o 

profesional que la persona haya producido (en español o en inglés), para efectos de 

completar el proceso de selección.    

 

POR FAVOR REMITIR SU HOJA DE VIDA SIN SOPORTES AL CORREO 

ELECTRÓNICO 

 bogota@ictj.org 

A MÁS TARDAR EL 5 DE ENERO DE 2009. 

 


